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CORRECCION de errores de la Orden de 8 de
marzo de 2004, por la que se regulan los Programas
de Escuelas Taller, Casas de Oficios, Talleres de Empleo
y Unidades de Promoción y Desarrollo y se establecen
las bases reguladoras de la concesión de ayudas públi-
cas a dichos programas (BOJA núm. 73, de
15.4.2004).

Publicada en el BOJA número 73, de 15 de abril de
2004, la Orden de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico de 8 de marzo de 2004, por la que se regulan los
Programas de Escuelas Taller, Casas de Oficios, Talleres de
Empleo y Unidades de Promoción y Desarrollo y se establecen
las bases reguladoras de la concesión de ayudas públicas a
dichos programas habiéndose detectado algunas erratas, se
transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

- En la página 9.205, dentro del «Preámbulo», en la
sexta línea, donde dice «anteriormente», debe decir «pos-
teriormente».

- En la página 9.207, en el art. 12.1, párrafo primero,
línea décima, donde dice «Reglamento de Régimen Interior
Marco», debe decir «Reglamento Marco de Régimen Interior».

- En la página 9.210, en el art. 17, apartado c, primer
guion, línea segunda, donde dice «revaloración», debe decir
«revalorización».

- En la página 9.210, en el art. 18.1, apartado b, párrafo
segundo, línea tercera, donde dice «interprovincial», debe decir
«interprofesional».

- En la página 9.214, en el art. 28.7, primera línea,
donde dice «dependencia», debe decir «independencia».

Sevilla, 12 de mayo de 2004

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 8 de junio de 2004, por la que se
establecen las normas de utilización de la mención
Vino de la Tierra de Córdoba para los vinos originarios
de la zona vitícola de la provincia de Córdoba.

El Reglamento (CE) núm. 1493/1999 del Consejo, de
17 de mayo, por el que se establece la organización común
del mercado vitivinícola, dicta en el Capítulo II de su Título V
las normas relativas a la designación, denominación, presen-
tación y protección de determinados productos y, en particular,
la utilización de indicaciones geográficas.

En el artículo 51 del citado Reglamento se establecen las
condiciones a que pueden supeditar los Estados Miembros
la utilización del nombre de una indicación geográfica para
designar un vino de mesa mientras que en el Anexo VII se deter-
mina que la mención «Vino de la Tierra», acompañado del
nombre de la unidad geográfica, podrá utilizarse en la desig-
nación de un vino de mesa con indicación geográfica.

Posteriormente la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la
Viña y el Vino, establece el procedimiento para reconocer un
determinado nivel de protección de los vinos. Como desarrollo
de esta ley, el Real Decreto 1126/2003, de 5 de septiembre
establece las reglas generales de la utilización de las indi-
caciones geográficas y de la mención tradicional «Vino de la
Tierra» en la designación de los vinos.

Por otra parte, el artículo 3 del mencionado Real Decreto,
contempla la competencia de las Comunidades Autónomas
para establecer los requisitos necesarios para la utilización
de la mención tradicional «vino de la tierra», acompañada
de una indicación geográfica, cuando el área geográfica corres-
pondiente a dicha indicación esté incluida íntegramente en
su territorio.

La Comunidad Autónoma de Andalucía ha asumido las
competencias en la materia, en virtud de los artículos 18.1.4.º
y 13.16 del Estatuto de Autonomía de Andalucía, las cuales
son ejercidas a través de la Consejería de Agricultura y Pesca
con base en lo establecido en el Decreto 11/2004, de 24
de abril, sobre reestructuración de Consejerías, y en el Decre-
to 204/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca.

Por todo ello, teniendo en cuenta la solicitud de la Aso-
ciación «Vino de la Tierra de Córdoba» para la utilización de
la mención «Vino de la Tierra» en los vinos de mesa originarios
de la zona vitícola de la provincia de Córdoba, y el Pliego
de Condiciones elaborado por dicha Asociación de acuerdo
con el procedimiento para el reconocimiento de un nivel de
protección de vino de mesa con derecho a la mención tra-
dicional «vino de la tierra» establecido en el Título II, Capítulo II
de la referida Ley 24/2003, a propuesta de la Directora General
de Industrias y Promoción Agroalimentaria y en uso de las
facultades que tengo conferidas,

D I S P O N G O

Artículo 1. Mención «Vino de la Tierra de Córdoba».
Los vinos originarios de la zona vitícola de la provincia

de Córdoba, que se ajusten a los requisitos definidos en el
Anexo de la presente Orden y que cumplan las condiciones
establecidas en esta disposición y en el Pliego de Condiciones
aprobado, podrán utilizar la mención «Vino de la Tierra de
Córdoba».

Artículo 2. Certificación.
Para poder utilizar la mención «Vino de la Tierra de Cór-

doba» los vinos deberán estar certificados por un Organismo
de Certificación debidamente autorizado por la Consejería de
Agricultura y Pesca.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de junio de 2004

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

A N E X O

- Zona vitícola: Provincia de Córdoba.

- Variedades:
Cabernet Sauvignon, Merlot, Syrah, Tempranillo, Pinot
Noir y Tintilla de Rota.

- Tipos de vinos:
Rosados y Tintos.

- Características organolépticas:
Rosados: Color de rosa pálido a ligeramente anaranjado,
aroma fresco con toques afrutados y gusto suave, armónico
y característico.
Tintos jóvenes: Color de cardenalicio a rojizo rubí, aroma
fresco con toques afrutados y gusto suave, armónico y
característico.
Tintos con envejecimiento: Color de rojo potente a teja
suave, aroma potente, amplio y muy equilibrado y gusto
profundo, amplio y persistente.

- Características físico-químicas:
La graduación volumétrica natural mínima será de 11 gra-
dos para los vinos rosados y 12 grados para los vinos
tintos.


